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PÓLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO DE MONTAJE 

ANEXO DE CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DEL TENDIDO DE 

OLEODUCTOS, TUBERÍAS Y CABLES EN ZANJAS ABIERTAS 

 
Anexo Nº             , para ser adherido y formar  parte integrante de la Póliza de  Seguro de Todo 
Riesgo de Montaje Nº _______, expedida a nombre de: ____________________________. 
 
Queda entendido y convenido que a solicitud del Tomador, efectivo a  partir del ___ de 
__________ de _____, queda incluido este Anexo en la Póliza  arriba identificada. 
 
 
El objeto de este Anexo es indemnizar al Asegurado o al Beneficiario toda pérdida o daño a 
consecuencia de viento huracanado, lluvia, avenida e inundación, como por ejemplo pero 
no limitado a enarenado, encenagamiento, erosión, rotura de zanjas y emersión de 
tuberías o tramos de tuberías, que ocurra en zanjas total o parcialmente excavadas, así 
como en las partes que en las mismas se encuentren, hasta una longitud máxima de la 
zanja de ______       km. por siniestro. 
 
El Asegurado deberá garantizar que se dispongan de bridas o empaquetaduras de cierre 
en los extremos de las tuberías y que en regiones propensas a inundaciones, dichos 
extremos se cierran antes de extensas interrupciones del trabajo (durante la noche, días 
festivos, etc.). 

 

Todos los demás términos, condiciones y estipulaciones de la Póliza a la cual se adhiere este 
Anexo, quedan vigentes y sin alteración. 
 
 
__________________,  ____ de ____________de ______ 
 
 
 
 
                          El Tomador                     Por C.A. Seguros Catatumbo 

   Nombre:  
  Cargo:  
  N° de Acta de Junta Directiva: JDE200  

 
 

Aprobado por la Superintendencia de Seguros mediante el Oficio N°  10432 de fecha 15/11/2007. 
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